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RESPUESTA CONSULTA 6 – CONVOCATORIAS VIDEOJUEGOS 2020 

 
 
CONSULTA REALIZADA: 

¿Hay un límite (ficto) sobre cuánto puede ser el sueldo de los socios de la empresa? 

 
RESPUESTA: 

Sí. Se toma como criterio el monto gravado por ejemplo para la Categoría I de Empresas Unipersonales o 

Sociedad de hecho sin dependientes: 11 (once) BFC (Base Ficta de Contribución). 

El valor vigente de la BFC es de $ 1.198,78, por lo que el límite (ficto) queda fijado en $ 13.187. 


